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Con fundamento en [o dispuesto en etartícuto 17 Apartado B, fracción X delEstatuto Orgánico del lnstituto deVerificacion
Administrativa de [a Ciudad de México y en atención a su oficio MDSPOSA/CSP1039812023, de fecha 08 de febrero de2023,
recibido en este lnstituto el10 del mismo mes y año, a través detcualsolicita [a atención del Punto de Acuerdo, elcuat
refiere:

"Primero,- Se solicito de monera respetuosa, o los personos titulares de /os Secref orios de Movílidod y de Seguridod
Ciudodano, así como al lnstituto de Verificoción Administrqtiva, todas de la Ciudod de México, que remitan a este
órgano locol un informe pormenorízodo sobre e/ esfotus legol de los títulos de concesión de quienes integran lo Ruta
10 en sus diferentes romoles, así como a exhortorlos o que se respeten sus derechos como personas concesionorias del
tronsporte público colectívo de pasojeros..."

Para dar atención a su requerimiento, se soticitó su pronunciamiento a [a Dirección Ejecutiva de Verificación alTransporte,
quien mediante oficio INVEACDMXi DG/DEVT/111612023, se pronunció en eI siguiente sentido:

"...me permito informarle que lo Dirección Ejecutivo de Verificoción ol Tronsporte no cuento con facultades poro
em¡tir títulos de Concesión o olgún tipo de outorizqción en materia de tronsporte, I por ende, no tiene otribuciones
paro dor seguimiento o los mismos, teniendo como facultodes practicor visitos de verificación odministrotivo en
materia de Tronsporte público, mercantil y privodo de pasajeros y de corgo, ordenondo y ejecutondo los medidas de

seguridod de conformidod con lo estoblecido en el ortículo J7, Aportodo E, frocción t del Estotuto Orgánico del
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudod de México, en reloción con 14 de lo Ley del lnstituto de Verificoción
Adminístrotivo de lo Ciudod de México, por tal motivo, se desconoce el estatuto legol de los concesiones o gue se

refiere el Punto de Acuerdo.

A moyor obundomiento, lo Secretorío de Movilidod de Io Ciudad de México, tiene las focultodes y/o atribuciones paro
otorgor concesiones, imponer sonciones establecidas en lo normatividod de Io moteria; substonciar y resolver |os
procedimientos administrativos poro Io prórrogo, revococión, coducidad, concelación, rescisión y extinción de los
permisos y concesiones, osí como normar lo octuoción de los concesionorios, de conformidod con los artículos 9,

frocciones XX, XX| 12 fracciones XXll, XXVI, XXX, XXXWI, XXXVlll, XLIX; 84, 86, 87 y 88 de Ia Ley de Movilidad de lo Ciudad
de México."
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Por [o anteriormente expuesto, se soticita atentamente se tenga por atendido e[ presente Punto de Acuerdo, y le sea
comunicado at Congreso que Usted preside, que se refrenda nuestro compromiso de cotaborar con lo que requieran, [o
anter¡or en el ámbito de competencia de este lnstituto, haciendo hincapié que este descentralizado conduce su actuar en
estricto ego a [o mandatado por elartículo 1" de [a Constitución Política de ta Ciudad de México.

mas et momento aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo

ENTE TIAGO AGUITAR

DE NTOS JURID¡COS Y ENCARGADO

DE LA DIRECCIóN EJEGUTIVA DE

NTOS JURÍDICOS Y SERVICIOS LEGALES
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Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023
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LIC. VICENTE SANTIAGO AGUILAR

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS V

ENCARGADO PROVISIONAL ÐE LA

DIRECCIÖN EJECUTIVA DE ASUNTOS

JURÍDICOS Y SERVICIOS LEGALES DEL

INSTITUTO DE VERIFICACIÖN

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE
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Hago referencia at oficio INVEACDMX/DG/DEAJSL|1I75|1)?3 de fecha pr¡mero de marzo del año en

curso, recepcionado e[ trece de los actuales, mediante e[ cuat hace del conocimiento del diverso

MDSPOSA/CSP/0398/2023, de fecha ocho de febrero del presente año, signado por e[ Diputado Fausto

Manuel Zamorano Esparza en su calidad de Presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad

de México, en el que se informa del Punto de Acuerdo que refiere lo siguíente:

"Primeroi Se soficita de manerd respetuoso, a las personds tituløres de Iøs Secretarías de

MavíIidad y de Segurìdød Cíudsdana, así como al tnstítuto de Veríficøción Administrøtivø, todøs
de la Ciudad de Mêxíco, que remítdn a este órgano local un informe pormenorizddo sobre el
esfstus legol de los tífulos de concesión de quienes íntegrdn Iø Rutq J0 en sus diferentes ramales,
asî camo s exhortorlos d gue se respetên sus derechos como personas concesíonaríss del
trønsporte púøtico cotectivo de posøjeros." (sic)

Sobre e[ particular, me permito informarle que [a Dirección Ejecutiva de Verificación a[ Transporte no

cuenta con facultades para emitir títulos de Concesión o algún tipo de autorización en materia de

transporte, V por ende, no tiene atribuciones para dar seguÍmiento a los mismos, teniendo como
facultades practícar vísitas de verificación administrativa en [a materia de Transporte público,
mercantil y privado de pasajero y de carga, ordenando y ejecutando las medidas de seguridad de

conformidad con [o estabtecido en el artículo el J"7, Apartado E, fracción f del Estatuto Orgánico del

lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en retación con 14 de la Ley det

lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México, portaI motivo, se desconoce e[ estatus
legaI de las concesiones que se refiere e[ Punto de Acuerdo.

CIUDAD INNOVAÐTRÁ,
Y DF- TEãEC}{O5



2023
- 

¡td{. iæ

þ'rønciscoVIEII

A mayor abundamiento, [a secretaría de Movilidad de ta ciudad de Mdxico, tiene las facriltades y/o
atribuciones para otorgar concesiones, imponer las sanciones establecidas en [a normatividad de tamateria; substanciar y resolver los proceclimientos administrativos para la prórroga, ,.Jo...¡¿n,
caducidad, cancelación, rescisión y extinción de tos permisos y concesiones, así .ð*o normar ta
actuación de tos concesionarios, de conformidad con los artículoi g, fracciorres'Xx, XXI; J.2, fracciones
XXll, XXVI,'XXX, XXXV, XXXVll, XXXV|ll, XLIX;84,86, B7 y B8 de ta Ley de Movilidad de Ia Ciudad cle México.

Sin más por el momento, le enVió,un cordiaI satudo.

ATENTAMENTE

ÞIRECTOR ËJEC
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Arrnando Sahagún

Lic, Celso
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